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Visto, lo H.R.C. N" 15318-2024, y demrís documentos gue se ocompoñon en un totol de (07) folios

CONSIDERANDO:

Que, con lo H.R.C. N" 15378-2024, lo profesoro nombrodo. doño BEATRIZ JUARZ
, con DNI: 03486727, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 25 oños; Enese

, se odvierte gue lo fecho de cumplimiento de 25 oños de servicio of icioles poro lo osignoción por tiempo

de servicio es el día OL.O3.2O?4; Asimismo, es importonte señolor que en virtud del Decreto Supremo 238-

2O22-EF y con CATEGORIA 3, con 40 horos pedogógicos, su remuneroción integra mensuol (RIMS) se f ijo en

s/4,439.68 o lo fecho 01.03.2024:

Que existen docentes gue soliciton el beneficio de osignoción por tiempo de servicio,

correspondiéndoles teconocer de ocuerdo ql D5. ?38-2022 
^ 

INEDU, numerol 230.4 del art 23O", Ley

N"30512 'Ley De f nstitutos Y Escuelos De Educoción Superior y de La Carrera Publico ", Ley N" 29944'Ley

De Reformo Mogisteriol ", ort 95 y otros benef icios odicionoles otorgodos de ocuerdo o ley.

Que, de lo verificoción de los boletos personoles gue obro en el Escolofón Dirección Regionol De

Educqción Piuro, se ocredito que corresponde reconocer lo osignoción por tiempo de servicios prestodos ol

estodo y otorgorles el doble del porcentoje de los RfMS correspondiente o su cotegorío de ocuerdo y como lo

establece lo ley No29944^Ley De Reformo Mogisteriol", Ley N'30512 y el D.5 010-90 MINEDU,

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFORME No 675 -?O?4-áOBIERNO REOIONAL-

PIURA-OADIA-RE6.Y. ESC.

De conformidod con lo ley N'30512 Ley de fnstitutos y Escuelos de Educoción Superior y de la
Carrera Público de sus Docentes, con el D.5. N" 004-2019-JUS TUO DE LA Ley 27444 de Procedimiento

Adm¡nistrotivo Generol, DL N'1440 Decreto Legislotivo Del Sistemo Nocionol Del Sistemo Público, Ley N"
31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024,P,esolución Ejecutivo Regionol No 1058-

2023-GOB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. No 001-2015-MINEDU, D.5. N"
015-02-ED, y lo R.E.R. No 239 - 2O24-G1B.RE6.PIURA-6R,

SE RESUELVE:

, ARúCULO PRIMERO: Asignor por único yez, por tiempo de servicio eguivalente o dos (O2) RIMS

de su cotegorío mogisteriol ol cumplir 25 oños de servicio ol docenle, como o continuoción se indicon:

ASIaNACIóN DE 25 AÑO5 POR TIE'I,IPO DE sERYICIO
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NOMBRE5 Y
APELIIDOS

IEsT CAPOO TIE,I PO DE SERIrIGO Y
FECHA DE

AJ,I PLI¡ IENTO

,I ONTO A
PAEAF,

BEATRZ JUAREZ CHAPIIITQUEN
DNI: 03486727
NIVEL EDUCATTVO SUPERIOR

CATEGORTA 3

40 HORAS PEDAGOGTC^S

SULLANA
DOCENTE

EsTABLE

z¡ ¡ños
01.03.2024

4,439.68
X2=

8,879.36
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ARTICULO SEGUNDO: Notif icor la presenle resolución en lo formo y plozos gue estoblece

lo ley o doño BEATRTZ JUAPEZ CHAPILLIQUEN en URB. JARDIN MZ. B-1 LOTE 8 - SULLANA -

PIURA, cotteo electrónico: beatrizjuarezch@gmail.com; poro su conocimiento. (i ,; I 2 43
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